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CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO,: IGUALA§DUOP.FAISMUN-ELE-2023.O01

DATOS DE¡. COIITRATO
CONTRAIO No. : IGUALA-SOUOP-ÍAiSMUIGELE-202:HXI1

fIPO DE CONTRAÍO: COf{TnATO DE OBRA PÚBUCÁ A SASE OE PRCCIOS UÍ{ITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN : II{VITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

FECHA DE FIRMA DEt CONTRATO : 30 de enero del 2023, lO:0O hrs

DATOS DEt CONTRATISTA

CONfRAIISTA : GS COÍ{STRUCCIÓ Y PROYECTOS S.A. DE C.V.

ADMINISTRAOOR UNICO: P.C.P. JUUO CESAR ROM€RO LÓP€z.

AVEI{IDA CERRO CORRALES No. l4 cotol{tA [{suRcEiffEs, c.P. ¡¡0o3o, TGUALA DE
DOMICILIO DEL CONTRATISTA :

INDEPE D GRO.

RFC: GCP19051lZ1

REGISTRo/ DE PADRON : IGUAI¡'/SDUOP/LCPU/Ir{SCRlP./2021-{121

DATOS DE IA OBRA

UALA G
}I. AYÜ'{fAMIENIO

3tcREr
oEsanno

2 ORDUÑA MORAN.

"CO[{§TRUCCIó'{ DE I.IÍ{EA DE ALUMBRADO PÚ8UCO Ef{ CRUCERO €f{TRE PERIFÉRICO PONIEfYTE

OBRA: BENITO JUAREZ Y CARRETERA IGUATA TETOLOAPAN DE I.A COLOf{IA GUAMUCHILAR, EN ;
CIUDAD DE IGUAIA, MUI{ICIPIO DE IGUAI¡ DE I¡ If{O€P€I{DEI{CIA, GUTRRERO.'

UBICACIÓN

DESCRIPCóN DE LOS TRAEAJOS :

CRUCERO TELOI.OAPAN COLO?{IA GUAMUCHILAR

CONSfRUCCIó DE LITiIEA DE AI.UMBRADO PÚBIICO

MONTO DEL CONTRATO C/IVA: $ 4,537,5ÁL24 ST'ETOTAT 3

r.v.A. ¡
TOTAT $

3,91r,673./B

625,867.76

4,537,5Á,.,24IMPORTE CON I-ETRA
( CUATRO MttroNES qurf{t€ Tos rRErirrA Y srETE MrL

QUtf{rEf{Tos cuAREfyfA y uN PESos 24l1m M.f'r.}

MONTO DEL ANTICIPO 30%: S

IVA DEL ANTICIPO: S

TOTAL DEL ANTICIPO C/IVA: S

suBfoTAr $
r.v¡- $

TOTAI $

t,t7t,so2.u
ta7,t@.31

L,3'6t,262.37

PLAZO DE EJTCUCIÓN tf{tcto TERMIf{ACION DIAS i¡ATURALES

03 DE FEBRERO DEL M23 14 DE TARZO DE M23 /r{) Dfas

PRTSE TAI{DO ESTIMACIONES

x.1lF

FORMA DE PAGO :

2l¡2A

O U RBA
A OE

IGUAI-./\

SE ESARRO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

H. AWNTATET{TO DE IGUAI-A T'E I.A IM'EPEM)ENCTA
GUERRERO 2O2I .202'

SECRETARIA DE DESARROLLO URAANO Y OARAS
PI]Bt ICAS

1,L71,fi2.44
187,760.33

1,361,262,?7
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTfuCTO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. OAVID GAMA PÉRU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. T]GUEL AI{GEI ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OERAS PÚBLrcAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL P.C.P. JUUO CESAR
ROTERO LOPEZ, EN SU CARACTER DE ADMNETRADOR UNICO DE GS CONSTRUCCIOT{ Y PROYECTOS,
S.A. OE C.V., A QUIEN sE DENOMTNARA'EL CONTRATTSTA', y ASi M|SMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA .

RVIENEN, SE LES DENOMINARA EN COI{JUNTO COMO "LAS PARTES", LAS CUALED :]
LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO É:
ENTE CONTRATO DE CONFORMTDAD A LAS STGUTENTES DECLARACTONEü:

A LOS QUE AQUIINTE
TIENEN CAPACIDAD
CELEBRAR EL PRES
CLAUSULAS: (\

?
o

OECLARACIONES g
=

i
I,.'EL AYUNÍAMIENTO'' DECLARA QUE: (

I.1.. ES UN ÓNOMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 11 V

^

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN PO

ESTADO LIBRE Y SOEERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNI PAL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAT EN ACCIONES DE BIERNO-

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE VICENTE GUERRERO No. I, GOLONIA CENÍRO,
CÓOGO POSTAL 4{nOO, IGUAI.A oE LA I}IoEPEI{oE}ICIA, ESTATrc DE GUERRERo ooNoE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TOOOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

$)
I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COIT
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ¡.,I CIUOIOINA DEL ESTADO

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICUI-O ZZ Y ZS CN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE GUERRERO, OESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. ÍIIIGUEL ANEEI ONOUM MORAN EN SU CARACTER D TARIO D
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REII-IZRCIÓH DE LAS OBRAS PÚALICIS I E¡ECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

DE GUERRERO CON FECHA II DE JUiIIO DE 2021,
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023.001

Y OBRAS PÚBUCAS, SE ENCUENÍRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
JURIDGOS QIJE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA I.EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITrcA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; ,I91 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httpsJ/www transparenclaiquala.qob.mx/ files/uqd/02140e5cd 12b46eac24 B57ac0e966a 1ba46'138.pdf

=c,ASI COMO LA TEY .165 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRER%
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA llt

o
z

EN:

Numero

htt

uerrero ob.mx/trans arenc¡a/¡nstituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le 465
MISMO SE MANIFIESTA QUE A

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENÍERADO, CONOCE Y ACEPTA
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO
Értcl v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTAD
DE GUERRERO

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA
FONDO DE APORTACIO}¡ES PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAL HUNICIPAL Y DE
DEIilARCACIONES TERRTTORTALES DEL oISTR|TO FEDERAL (FA|SilUN) DEL EJERC|C|O FTSCAL m8.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: GS CONSTRUCCION Y PROYECTOS, S.A.
DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A IRqVES
DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL CUAL SE I-IEVÓ A CABO
EN ELCUMPLIMIENTO A LO DISRJESTO EN ELARTiCUI-O ZZ OC UrcY OEOERAS PÚBL§AS Y SERVICIOS
RELACIONADOS A LAS MISMAS.

V
'A

(fi'
II.. "Et COiTTRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE LA RAPÚ81rcA
NÚUERO 5,191 EN LA CIUDAD DE TTORELIA, DEL ESTADo DE ItIIcHoAcAN, A LOS 15 DIAS DEL T¡IES DE
¡IAYO DEL AÑO DOS TIL DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO RUBEN PEREZ GALLARDO
OJEDA, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO SEIS DE LA CIUDAD DE MORELIA, DEL ESTADO DE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

MICHOACAN, INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO CON EL
FOLIO MERCANTIL NÚMERO Afl19IHO&20511078I7, CON FECHA 08 DE ABRIL DEL 2019.

II.2,- EL P.C.P. JULIO CESAR ROÍIIERO LOPU, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN SE

IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE RMLPJL85I22II6H9O(!, ACREDITA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO 5,t9t EN LA CIUDAD DE
¡IORELIA, DEL ESTADO DE MICHOACAN, A LOS 15 DIAS DEL TES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE, OTORGADA ANTE EL LICENCIADO RUBEN PEREZ GALLARDO OJEDA, NOTARIO PUBLICO
NUMERoclENToSElsDELAclUDADDEMoREL,A,DELEsTADoDEMlCHoAcAN.<

II.3..TIENE CAPACIDAD JUR|DICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNI

=r¡¡
:l

<.¡,
11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AVENIDA CERRO CORRALES No. l{, COL -g

=
z

INSURGENTES, CP. ¡0030 EN IGUAIá DE LA INDEPENDEilCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA P

QUE SE IE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURT
SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS EG

' \:,,.1
,I.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRED'TO PÚBLICO,
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO GCPI9OSIT,JZI.

co¡rflb-

REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (rMSS) E (TNFONAVTT)C8$8886r-,lG9.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I,2 Y
3, DEL ART. 46, OUE CONTIENEN: l).. EL PRESUPUESTO DE OBRA y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3).- ESPECTFICACTONES GENERATES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO" Y'EL CONTRATISTA"
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA

BIACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIÉN FIRMADOS PoR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO OONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR IODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

i-+
¡_,' i'¡tDos

f.{,1IGU ALA GA
;! únlAMlEilO ¿u I [lr

#d
A.

!'r I 021f IA D.
..< o

>+ SECRE
''I ARIA 0f

7rt2a

CS
a

L} cAS

(§

UNIDOS

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.
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EFECTO.



ü
G H. AYUNTATIE'{TO IUNICIPAL DE IGUALA

DE ¡.4 Ii¡DEPEilDENCIA GUERRERO
m21 -ma

UNIDOS
Gru¡\r-A GANrtrE tA DD€AENOEiIC¡A

¿'-
clta oEL aa¡D€n ¡¡dol{aL

H. AYU ¡r tA tat EN fO 202t,202a

secnEnRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTíCULO 5I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN
PÚBLrcA,

II.9.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA II DE JULIO OEM¿,, CON NO. DE

(,

u-l

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

;
=

V
7\

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS
CONSISTENTES, EN: .,CONSTRUCCIÓN DE .LINEA DE ALUMBRADO PÚBLICO EN UCERO
ENTRE PERIFERICO PONIETE BENITO JUAREZ Y CARRETERA IGUALA TELOLOAPAN DE LA
COLONIA EOL HUAMUCHILAR, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL COI.{TRATISTA' SE OBLIGA A REATIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACÓN, ACATANDO PARA EIO LO ESÍABI.ECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS YANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 1.00 PZA DE GESTION DE PROYECTO ANTE CFE, 1.00 PZA DE

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TRANSFORMADOR TIPO POSTE DE 25 KV, 1.OO PZA DE SUMINISTRO E

INSTALACIÓN DE TRANSICÓN DE BAJA TENSÓN, 1.OO PZA DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BASE DE

MEDICIÓN, 1.OO PZA DE CONSTRUCCIÓN DE NICHO DE MEDICIÓN, 60.00 PZAS DE SUMINISTRO Y
COLOCACION DE REGISTRO PREFABRICADO DE 40 X 40 X 40, 60.00 PZAS DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN
DEBASEDECONCRETODE60X40X60, I,15O.OOMTSDEDUCTOSIViAABASEDETUBOPADRD-17DE
?, 60.00 PZAS OE SUMINISTRO E INSTALACION OE POSTES METALICOS 6 MTS, 120.M PZAS OE

SUMINISTRO E INSTALACION DE LAMPARA LED DE 135 LUMEN/WAT DE POTENCIA, 60,00 PZAS DE

SUMINISTRO E INSÍALACIÓN DE CONECTORES MULTIPLES 6 VÍNS¡OO V, 1,OOO.OO MTS DE SUMINISTRO E

INSTALACIÓN CONOUCTOR DE USO RUOO, I,5OO.OO MTS OE SUMINISTRO E INSIALACIÓN OE CABLE AL-
XLP 2ClI N (44) DE BAJA TENSION Y 1 .OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA DE 40 X 60 CMS DE ACRILICO,
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secReraRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

SEGUT{DA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $ 3,9II,673.18 (ÍRES TILLONES
NOVECTENTOS ONCE ¡il1 SETSCTENTOS SETENTA Y TRES PESOS 18/100 fú.N.), MAS $ 625,867.76
(sErscrENTos vErNTlcrr{co ]flI@HoctENTos SESENTA Y srEfE PEsos 76n00 t.N.) DEL TMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL: 3 1,537,il1.21(CUATRO MltLOttES QUIIIIENTOS
TREI¡ITA Y SIEIE l'üL QUlt{lE[TOS CUARET{TA Y Ut{ PESOS 2Át100 ll.N.}

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATO#
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEEREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'REAdñ
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILID¡OEs
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRAEAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DE

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO,

)
TERCERA: PLAZO DE EJECUC6N
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS ÍRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

PLAZO DE E ECUOÓil 1l} (CUAREI{TA} D|AS NATURALES, TNTCIANDO LOS TRABAJOS EL DfA

FEBRERO DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 11 DE MARZO DEL 2OA, DE CONFO
CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN

CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS

CONTRATO,

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTATENES, PERTISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BAT{COS DE
TTATERIALES Y OEL I}IiIUEBLE
'LA SECRETARIA" SE OBLTGA A PONER A DTSPOST|ÓN DE 'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN

EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS

OICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

o€ l r¡.oE9€r{oE .cr^

Ci,.A OE LA A ¡OEPA ¡¡'¡O"A¡.

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDI
DEL ilI% ITRENTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL

tct¡lt.lYul

=
2

i

;

V
;/\

N ESTE

MATERIALES Y/O EQU

CO,'LA SECRETARIA"
DE LA PROPOSICÓN

DISPOSrcÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÚN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE Et CONTRATISTA REALICE EN EL

SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,

ü

§&
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tÉ- tlá
o

toil.t0

URT¡ANO
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SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'
CONTRATISTA" LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS,

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL

Y SERA

C-l

?
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4
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secnEreRín DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASfCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

SEXTA: FORMA DE PAGO,
"LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENT

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON I.AS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERI

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN M
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTAOAS POR'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA OE

DENTRO DE LOS 6 (SE|S)_DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ES

LA QUE SERA EL DíA ÚLTIMO DiADECADA MES COMO M/XIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENT

LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU

2

)
iAUTORIZAR LAS ESTIMACION ES, M

CÚN
ISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMI

DE FINANZ\S Y ADMINISTRA OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEI H. AYUNTAMIENT

TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) D|AS NATU

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES PO
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ART|CULO 19I DE I-A LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REALIZA LA
SECRETARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO

POR'LA SECRETAR|A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚrurcO RESPO¡ISABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUIS'TOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

UTTLIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RE SE LEVANTARÁ EL ACTA DE
RECEPCIÓN F|SICA Y PARCIAL DE LOS \
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

CUANDO 'LA SECRETARÍN" RESCIUOE ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANA R ¡UICIO DE'LA SECRETAR|A" LA

OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIOUITO.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO I-AS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO "LA SECRETARíA"

RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE) D¡AS NA

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA B|TA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO
(vEfñrq 0íAS NATURALES, CONTAOOS A PARTfR OE LA FECHA EN QUE HAYAñ SfDOAUIORIZADAS
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTA RÁ Eru TN SICU

FECHA DE CORTE, SIN OUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR

DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

E(z
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ó
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERAELES DEBIDA

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATU

Mr.§ffi;
R&Eg,-

<cz ()

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBMá o a¿)

PÉLOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONC d.
zq

RDffi

r(E>-
a t)

SI "EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN DIAR O

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAo#\ ü
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA OEREChÜTA:/A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE.L-6I
TRABAJOS.
CUANOO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZAOO OE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETAR¡A', ESTE POONA ORDENAR SU DEMOLrcÚ¡J, REPARACIÓN O REPOSICÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA'EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ATGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO PSBII$ogRDE NAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
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secnemnín DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púat-lcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAlSMUN.ELE.2023-001

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CoNTRATo PARA SU TERMINACIÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE "LA SECRETARíA', A SOLICITUD
DE'EL CONTRATISTA", DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓDIGO FTSCAL DE LA FEDERACIÓN (ART{CULOS 17-A y 21), COMO Sr SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
OUE SE VENC'Ó ELPLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIYAMENTE LAS CANTIDADESá.
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'. <. i
iRATANDosÉ-óapÁéós iu exceso euE HAvA REcrBrDo 'EL coNTRATrsrA', ÉsrE DEBEñi
REINTEGRAR l.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO II¡AS I.OS INTERESES CORRESPONDIEI'¡üSi:
CONFORME A LO SEÑAI.ADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBREOAI -
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES,
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDA
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARiA'.

SEPIMA: GARANTIA DE ANTICIPo, CUTPLIIIENTo Y v|cIos ocULTos oEL coNTRATo

'r.-pARA GARANTTZAR LA coRREcrA tpl-rceclóH DEL ANTtctpo, EL coNTRAftsTA' sE oBL
PRESENTAR FTAilZA POR EL l0% (DtU POR CrEr{TO) pOR EL TMPORTE ToTAL DEL ANTTCTPO OT
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAI-A DE LA INDEPENDE
srrsrnccró¡r oE LA MrsMA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAt{zA POR EL 10oA (DIE:Z POR CTEXTO) DEL rMpORrE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUIDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OE TNNAS DEBIDAMryTF
NTAMIENTgPEAUToRTZADA A FAVoR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS y ADMlNtsrRAcóN DEL H. Ayu

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCR
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CRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE
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oREALICE'LA SE

DEL CONTRATO
ca
4

LAS PÓLIZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MíNIMO LAS SIGUIE S DECLARACIONES:
J )

19

A).. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS
CONTRATO;
B).- ouE nARA LJBERAR LA FrrANzA SERA REoutslro TNDISeENSABIE t¡ u¡¡¡rrEsl¡clót,l
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';
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secnEmnin DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púalrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

c).- ouE LA FTANZA ESTARA VTGENTE DURANTE LA SUBSTANCTACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISÍA'O "LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIOAD OE LAS FIANZAS, IÚU E¡.EN EI CASO DE qUE PROCEOA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ExrEMPoRANEoDELlMPoRTEDELAPÓLEADEFlANzAREQUERlDA.<z
EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DENñ
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DE EJECUCÚN OÉT/
CONTRATO, "EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESEN
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

trl
:1

«,
'-tz t

2))
CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTMTISTA', Y ES

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEI

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA SECRETARÍA. DEBERA LIBE
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'tA SECRETARI¡f PROCEDERA A HACER EFECTIV

GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONÍRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS
ESPECIFICACIoNES GENERALES Y PARTICULARES DE coNSTRUccIÓN Y DE LoS DAToS DEL
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

Los TRABAJoS sE GARANTTzARÁN oURANTE uN ptAzo oE 12 (oocE) ráESES, coNTAoos A eARTIR oE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS ÍRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
OE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRMFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVHMENTE A LA

RECEPCÚN FÍSICA DE LOS ÍRABAJOS,'EL CONÍRAÍISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LgS
TERMtNos DE Los ARTicuLos 66 DE LA LEy oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN ñ§
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE)MESES SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN POR PARTE CIEÍÉ
SECRETARíA, U TISEMCIÓH DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANfiredtIÉ

Nz:z<oza;
É

o ..¡)

grlSE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVSsRELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DE DEL
É

CUBIERTO POR I-A GARANTíA 'LA SECRETARIN' OEATRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A L

I

1021 ,2024
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

CONTRATISTA" PARA QUE ESTE HAGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 (TRETNTA)DÍAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TERMTNO SrN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARACIÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA

SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

OGTAVA: REPRESENTAilTE DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTMTISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPAOAMENTE AL INIC'O DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MíNIMA Dffi
(CINCO) AÑOS, Y QUE ACREDNARA CON LOS DOCUMENTOS DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD Lzsi
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGqÉ;
coNcEPTOS O ACTTVTDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMTNTSTROS, TNCLUY{$M:

rJ
J-

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULA o

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INH

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. , )
EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONÍRATISTA" PARA

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS \I

^

CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TO

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARÍN" SC RCSCRVA Et OERECHO OE LA ACEPTACÓN OEI SUPERINTENDENTE OE

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA" TENORA LA OBLIGACÚN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICAOOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESIA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORATES DE..EL COilÍRATISTA' COt{ SUS TRABAJADORES
"EL CONTRAÍISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡rcO NESPO¡ISABLE DE LAS OBLIGACION (f,

N

2

o

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJ
o
()
r

..¡

SEGURIDAD SOCIAL, ASICOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENÍEN
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA" EN RELACIÓN C
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACI

DÉCm* RECURSOS HUTA¡{OS DE.EL CO{TRAT,STA,

ON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESM
ó1,¡¡ Ll srcRrrRRiR.

c

É

d.

<?
:)

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLE@ ?

PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE

TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
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secnereRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLtcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-E1E.2023-001

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DÉCMA PRITERA: RESPoNSABILIDADES DE ,EL CoITRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' SERA EL ÚNrcO RESPONSABLE DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENÍES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBUCR, PROTECCÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A I.AS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑAIE 'LA SECRETAR¡A'. CUALQUIER RESPONSAEILIDAD, DAÑOS
Y PERJUTCTOS QUE RESULTAREN POR SU TNOBSERVANCTA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATTSTA', Or.q .: a
PODRAN SER RECLAMADAS pOR'LA SECRETARh'pOR LA VIA JUD|C|AL CORRESPONDTENTE. 2i -u

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVO

H AYUNfAHT€NTO 2021 - 20¡¡t

CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE I.AS ESTIMACI
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMI
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO P
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS,
CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA'SE ORIGI
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERE
LA LEY EN LA MATERIA.

a.f>

I

\L
.^

DECHA SEGUNDA: SUPERV§ÚN DE Los TRABAJoS
1A SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 1f2
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, "LA

SECRETARIA" DEBERA TOMAR EN CUENÍA OUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERJENCIA Y CAPACIDAD SUFIC'ENTE PARA LLEVAR LA ADMJNISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMrcO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO
CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINE
EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES
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pERSoNA, EXpERTENcTA EN ADMtNtsrRActóN y corusrnucclóru DE oBRAS,
pRoFEStoNAL y EL coNoctMtENTo DE oBRAS STMILARES A LAS auE sE HARÁ cARGo.
"LA SECRETARÍN'N TN¡VES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNF
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secnErnRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeucls.

CONTRATO t,lo. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍN'NC¡UZRR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EU LOS LUGARES
DE ADOUJSICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉCilA TERCERA: PENAS CoWE}IcIo]IAtEs
"LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATTSTA" CONVIENEN PARA EL CASO OE TNCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA" LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

A).. "LA SECRETARÍA'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE E
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FE
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABA.JO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SECRET
COMPARARA PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MIS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPAR{CIÓ\J A QUE SE REFIERE EL PÁRMFOANTERIOR, EL AVñÉ
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA N UI
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 20lo (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS |MPORTES POR EL NUME

vh
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE R
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICR¡¡Erurc EN FUNCÚN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO. SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCJÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICÁS OUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARIA" LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REUSÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A tA FECHA DE

TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS ruO

SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL
EJECUCIÓN ESTABLECTOO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL
TRABAJO, "LA SECRETARíE" LE IPLICENA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTE
MULTTPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJEOO

O PRESÍAOO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, POR CA
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA
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secnerenin oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púallcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-202&001

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESÍIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

z
4
c,

DECmA CUARTA.. moUFIcAcIONES At coI{TRATo
.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILI Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLiCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CON
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN

S,

(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, Nl SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORI.IA EL

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPON§qBLIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADO EL coNTRATo o QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, Nt CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURATES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
"LA SECRETAR|A' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE

CONTRATO, SI 'LA SECRETARíA'OPTA POR LA RESCISIÓN AOMINISTRATIVA DE ESTE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-00't

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN

DICHOS CONCEPTOS SE DEEERAN CONSIDERAR Y ADM'NISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACI
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN GONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCMA OUINTA: SUSPENSÓN TEi,PoRAL DEL CONTRATO o
.LA 

SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUAL
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIF'CADA, SIN OUE ELLO IMPLIOI,E
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIOA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECR lá
NOÍIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS OUE LA MOTIVAN, LA

DE su rNlcto y DE LA pRoBABLE REANUDACóN DE Los rRABAJos, ASi coMo LAS AccJoNES ouE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROENRA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO M|NIMO LOS REQUISITOS
ESÍAELECÍOOS POR CI MTíCUI-O 60 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLÍCAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS; ARTICULO lU Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLEAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚUCEUEHrc SUSCRIBIR
uN coNVENro EN EL euE sE REcoNozcA EL plAzo DE suspENSróN y LAS FEcHAS DE rNrcro y
TERNII.IICIÓH DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

cr"AusulA TERcERA DE ESTE coNTRATo. srN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS RESULTEN
oAñADos o oESTRUroos v Esros REQUIERAN sER REHABTLTTAooS o REpuESTos, oeeERÁN
REcoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE LA cELEBRACTóN DE uN coNVENto EN Los TERMINoS
ApLTcABLES EN LA MATERIA, srEMpRE euE No sE cELEBRÉ EL coNVENro pARA coRREGTR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA",
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SEcRETAR,A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOS, "LA SECRETAR|A'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS TEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTUÓ DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcttA sErrAi REsctgót{ ADiltt{,srRAflvA DEL cotJTRATo.
.LA SECRETARII' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL C

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

CUANDO 'LA SECRETARÍA" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE E

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DEC

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATIS
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVA
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7\DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAruOOIOS

ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO 
'NCUMPLIDAS, 

PARA OUE

CoNTRATTSTA", DENTRO Oel rER¡,fiiO DE 15 (OUTNCE) D|AS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA ruOT IACIÓH POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN, MANIFIESTE

tO QTJE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QIJE ESTIME PERTTT¡ENTES, EN CUYO

CASO'LA SECRETARIA' RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) D|AS HABILES

SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE HUBIERE RECIBIOO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓH OC 'EI
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE Sf ES 'EL CONTRATISTA'QUÍEN DECÍDE RESCÍNDÍRLO, SERA NECESARíO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
srN ouE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTzAR LAS RAzoNEs ADUcTDAS poR EsTE, 'LA SEcRETARÍA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS U INA POR ESCRITO U NESOIUCIÓ¡I OUE
PROCEDA.
No oBSTANTE, Lo ANTERIoR DENTRo DEL FrNreurro,'r-r secRrrnRlA' pooRA JUNTo colt 'EL
coNTRATtsrA', coNctLtAR Los sALDos DERtvADos DE LA REscrsróu coru EL FtN DE pRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

"u secRerlRlR" pnoceoem A LA REScrsróN ADMTNTSTRATTvA DE ESTE coNTRATI §qryU\"EL
CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS: *
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

0.. SI 'EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OU|NCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
il).- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARíA'. (x

YSUE:

M.. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS POR FALTA

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE

SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRA

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETMSO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓ N DE LOS TRABA-IOS Y, POR TANTO NO

il).. sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO NO ACATA LAS ÓROENES OAOAS POR EL RESÍOENTE OE O
POR EL SUPERVISOR.

r[:
l
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CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCIS

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIO¡,IES O NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS AREAS DE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASICOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÚN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'.

VII).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

v[D.- srEL CoNTRATTSTA' NO DA A'LA SECRETARIA'O A LAS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN CON ESTE

CONTR,ATO, Y

xr).- EN GENERAL, POR EL TNCUMPL|MIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA" A CUALQUTERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÚN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
ESTE CONTRATO POR'tA SECRETARíA', ÉSTA PROCEDEM A TOI'AR INMEDIATAMENTE POSESÓ!'
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEELE Y DE LAS INSTALACIO
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRAÍISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN OUE SE ENCUENÍREN LOS TRABAJOS.

)
ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|A', EN UN TERMI
10 (D|EZ) DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOÍIFICACÓN POR ESCRITO DEL
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIó¡¡ noull,tsm¡TrvA DE ESTE coNTRATo, T
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS

EMITIOA I-A RESOTUCIÓN DE RESCISIÓN AOMTNTSTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICAOA A'EL
CONTRATISTA" "LA SECRETARIR' PRECEUTONhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LÍOUIOAOOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO OUE PROCEOA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ITRE|NTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÚ}{, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS Q{JE SE
ENCUENTREN AÍRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA
NECUPERRCIÓru DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
"EL CONTRATISTA'.

DÉCIilA SEPTTA: TERTINACÚil ANTIGIPADA DEL CONTRATO
.LA SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASfCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SENU RAZONABLES, ESTÉ,N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE REUCIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REALIZAR LAS
ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA SECRETARíA' LEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO UÍTIUO I-OS REQUISITOS INDICADOS POR EL
ARTíCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.
UNA vEz NolFtcAoA poR oFrcto LA TERMINACTóN ANTtcrpAoA 0E ESTE coNTRATo A 'EL
coNTRATrsrA'poR'LA SEcREfARIA', Esre pnoceoem l rouen INMEDTATA posesróN DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONEI
RESPECTTVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCTA DE 'EL CONTRATTSTA", ACtrE
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL 

CONTRATISTA'EST¡NI OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE 10 (

oles r.¡¡ruR¡us, coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE LA NolFtcAclón poR EScRlro DEL o
DEL rNrcto DEL pRocEDrMrENTo DE reRulruRcróH ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA

DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS. Z

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE
FrNreurro DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN Los Rnrlculos 168,169,170, y t71

REGLAMENTo DE LA LEY DE ogRAs pÚaLIcIs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS.

r,J

.V
A

A

oÉclml octrvr: REcEpcóN DE Los TRABAJoS
AL coNcLUrR Los rRABAJos, 'EL coNTRATlsrA'cottutuc¡R¡ DE TNMEDTATo n r-¡ sEcR¡t¡Rh'n
rRlvÉs oe Le g[ÁcoRA o poR ESCRrro, Lr rcRulllclót't DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
tnctutRA uHn Rructón DE LAS ESTIMACIoNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERCIDo y
cRÉorros A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA sEcRETAnil' eru uru rÉnuruo oe zo lverure¡ oils
NATURALES, vERrncRRr eur Los MrsMos ESTEN DEBTDAMENTE coNclurDos.

sr DURANTE l¡ vEntnucróN DE Los rRABAJos,'r-l sEcRelenll" ENcUENTRA DEFtcrENcrAs EN LA
reR¡¡rHRcróu DE Los MrsMos, oeeeRA soLrcrrAR A'EL coNTRATrsrA'su RepRmclóru, A EFEcro
DE euE EsrAs sE CoRRTJAN coNFoRME A LAs coNDrcroNES REQUERIDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo y sus ANEXos. EN TAL cASo, EL plAzo oE veRrncncróN DE Los TRABAJoS sr poom
pRoRRocAR poR EL pERroDo euE AoUERDEN'LA SEcRETARIA" y'EL coNTRATrsrA'pARA LA
Repnmclóru oe LAS DEFrclENclAs. LoANTERIoR, srN pERJUrcto DE euE 'LA secRer¡Rh'op¡E poR

u nescrsróH ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo.

UNA VEZ CONSTATADA LA TTRTTIIHNCIÓH DE LOS TRABAJOS, "tA SECRET¡RI¡'EH UH TER}VIIT,¡O DE TS

(eurNcE) olls Hnrumms, pRocEoeRl A LA RECEpcróru rlsrcl DE Los MrsMos, MEDTANTE EL

LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE euE coNTENDRA couo nriHrruo r-os REeursrTos euE
SE INDICAN EN EL ARTfcULo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.
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SEcRETARiA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsl-lces.

A).. CUANDO "LA SECRETARÍA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUSNIRA N "CL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO
Los GASfos No REcUpERABIES, srEMpRE y cuANDo Esros sem RAZoNABT-ES, EsrEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTEcoNTRATo. SA
B).. cuANDo srN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE Los TRABAios, sr A Jurcro DE 'LA SEcRETAIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLEBE€

=(J

urtLrzARSE, poDRÁ pAcTARSE su REcEpcróu. eu esros cAsos sE uvp¡reRÁ et ecr
Recepcróru rlsrcl v pARctAL DE Los rRABAJos. z

c).- cuANDo'LA secn¡nRin'oE poR TERMINADoANTIcTeADAMENTE EsrE coNTRAro, plo¡mi
coNTRATrsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, nslcotro Los cASTos No REcUpERABLES, stEM v,1

N \¡

^

cuANDo Esros s¡nru RAZoNABLES, ESTEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELAct
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

0).. cuANDo l¡ secnerlRiA' REScTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL coNTRATISTI,, u necrpclÓN PARcIAL QUEDanI e ¡uIcIo or.LA SEcRETARh,, LA

eue lnuromÁ EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE DEoDA REcrBrR.

E).. CUANDO LA AUTORTDAD iUDtCtAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
se rsrRRn ¡ lo DrspuESTo poR LA RESoLUcTóru .luorclRr-.

oÉc¡ml rcveu.- Flilreurro y renmlxncót DEt coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOÍALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR "LA SECRETIRII'v "el courRATrsrA' EN ESTE coNTRATo, se oegeRA eLABoRAR EL FrNreulTo
coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcTA DE nrcgpcó¡r rlsrcR oe Los TRABAJoS.
'LA sEcRETARfn" oeeeRÁ NorFrcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATTSTA', A rnnvÉs oe su
REPRESENTANTE LEGAL o sU SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓru, u TEC¡I¡, LUGAR Y HoRA EN
eue sE u-evRRA A cABo EL FrNreurro; 'EL coNTRATrsrn'reNoRt LA oBLrGAclóN DE AcuDtR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNleurro oeerRÁ REUNIR coMo trllntuo t-os REeulslros
euE sE tNDtcAN eu el mrfculo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oaRAs púaucns y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

EL FrNreutro DESTRA sen eLAsoRADo poR'LA secnerlRie'y'EL coNTRATTSTA' DENTRo DE Los 20

lverrurr¡ oies TITURALES SIGUTENTES A LA FEcHA DEL AcTA DE Recepclóru rlsrcr oe Los tRABAJos,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

"U SECNETMIR'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
COruTI¡IUICIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN SE
sEñAtAN A cot¡lNulcrór:
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SEcRETAR,A DE oESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.ELE.2023-001

HACIENOOSE CONSTAR LOS CRED|ÍOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRAÍISfA' NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFo ANTERIoR, .LA 

SECRETARIA" PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
oFrcro su RESULTADO A"EL CONTRATTSTA'DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADÓ DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATISTA',, ESre reruOnÁ EL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) D|AS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE
DARA POR ACEPTADO. <(:

¿,SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA' , "LA SECRET
DEBERA LQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VEt NTE) DIAS NATURALES STGU|EN §
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETAR A', EL IMPORTE DE LOS MI
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENÍES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECU
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEBCRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME At PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PA
CREDITOS FISCALES.

E

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA SE \r

^

COMPUTARAN PoR D|AS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOS ICIÓN DE'LA SECRETARÍA". EN CASO DE NO OBTE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR
EXNNGUIOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETAR|I'Y'EI COUTRRTISTR'
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REOUISITOS SEÑALADOS POR EL
MTÍCuIO 172DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) OIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO POORA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINJSTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
oBLrGActoNES DE'LA sEcRETAnh" y "el coNTRATrsrA" EN ESTE coNTRATo, DEB|ENDo AGREGAR
úHrcl¡,rrurr UNA MANTFESTACóN DE "LA SEcRETARíA'y 'EL coNTRATtsrA' DE ouE No ExtsrEN
OTROS ADEUOOS Y POR LO TANTO SE TENORÁN POR TERMINAOOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA AOMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLÍGACIONES DE'LA SECREIARÍA' Y'EL CONTRATISTA'EÑ ESTE
CONTRATO UiI¡D

A
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VGÉSHA: OBLIGACIONES OE LAS PARTES
.LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICÍAMENTE PARA LA EJECUCIÓN

DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO OE tA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VrcESHA PRMERA: OTRAS ESTIPULACIO}IES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0.570 (CINCO AL MILI-AR) EL TMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTÍCU

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INS

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VIGESI]IIA SEGUNDA: RESOLUCIÓX OC PNOSLCMAS FUTUROS z
.LA SECRETARíA'Y'EL CONÍRATISTA', RESOLVERAN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUT
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNI

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIG
PROCEDIMIENTO:
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A).-'EL CONTRATTSTA' SOL|CtTAm R'l¡ SeCRETARiA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EX

EL PROBLEMA TECHICO YIO ROUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ET Y EI R¡SIOEruTC OE

OBRA. INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACÓN
euE susrENTE su pETrcróN y Los pRESENTARI oerurRo DE Los DrEz DlAs NATURALES STGUTENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- "LA SECRETARIA", DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UI.II SOI-UCIÓU OUE DE TERUINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

C}..'LA SECRETARÍA" AL EMIÍIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A 'EL CONTRATISTA' Y AL RESIDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCJMIENTO, DENÍRO DE tOS CINCO DIAS IüTURAIES SJGUIENTES

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA,

D).. DURAHTE r-l ReuHrór cor{vocADA, sE HARA DEL cot{oclutExTo DE'EL co}lrRATtsr¡f y EL
RESIDENTE OE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIÉNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VrcESITA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL COI{TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE qUE CUANQO TIEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
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G H. AYUNTATIENTO IUT{ICIPAL DE IGUALA
DE I-A IXDEPENDEI¡CI,A, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
Gur\rr\ GAñl¡\o€ L  DrO€P€iO€rCr¡

C]T'{A D€ LA AA¡ITR  ¡I¡ CIOI{AI
H /\YUNfAMIENIO 202'I .2.l21

secnerlnin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlcrs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-ELE-2023-001

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANÍO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO ETTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGE$TA CUARTA: JURISDICOÓN Y CO]IIPEÍENCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO
AOUETIO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓI-¡ DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUÍURO.
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GAMA REZ. RAN

PRESIDENTE IIUNICIPAL DE IGUALA DE I-A
INOEPENDE¡¡CIA GUERRERO.

URBANO Y
OARAS PIJ

POR "EL COI{TRATISTA'
GS COi¡STRUCCION Y PROYECTOS, S-A" DE
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SEC

eomntsrmclór¡.

t-¡loo eue ru¡ poR LAS pARTES eue eH Et- rHreRvtENEN y ENTERADAS DE su coNTENlDoy ALoANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
ro¡as úrrus EN LA cruDAD DE TGUALA DE LA TNDEpENDENCTA, GUERRERo, A Los ¡o ohs oel mes
DE ENERO DE DOS MIL VEIT{TITRES.
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